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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06691/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX XXXX XXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Partido Revolucionario Institucional, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante el Partido Revolucionario Institucional, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

“Le agradeceré proporcionarme la siguiente información: 1. Fecha de registro del Partido en la entidad, con el nombre actual y en caso de cambio de nombre los nombres anteriores del partido y la fecha de cambio de nombre. 2. Nombre y cargo de los integrantes del comité ejecutivo estatal, de los comités distritales y municipales que han ocupado dichos cargos desde el año 1994 a la fecha 2019. 3. Nombre y fecha de miembros de los comités estatal, municipal o distrital que hayan solicitado licencia, tiempo de duración de la misma, nombre de la persona que los sustituyó y fecha de reingreso al cargo en su caso. Se solicita dicha información con fines estadísticos y de estudio.”

MODALIDAD DE ENTREGA
“Cualquier otro medio incluidos los electrónicos”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00061/PRI/IP/2019, en la que adjuntó tres archivos denominados:

1. 00061.pdf
2. Anexo 1.pdf
3. Anexo 2.pdf

Por lo que hace al primer archivo corresponde a un documento dirigido al solicitante por el cual el Sujeto Obligado señaló lo siguiente:

En cuanto a “Fecha de registro del Partido en la entidad, con el nombre actual y en caso de cambio de nombre los nombres anteriores del partido y la fecha de cambio de nombre”, nos permitimos adjuntarle como Anexo 1 el Acta Constitutiva del Partido Revolucionario Institucional donde podrá consultar su registro como Partido Político y los respectivos cambios de nombre.

Por lo que hace a “Nombre y cargo de los integrantes del comité ejecutivo estatal, de los comités distritales y municipales que han ocupado dichos cargos desde el año 1994 a la fecha 2019”. Le hacemos de su conocimiento que la normatividad en materia de transparencia y los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia no nos obliga dentro de nuestras obligaciones como Partido Político a tener publicada de forma histórica el directorio de nuestros servidores públicos. Sin embargo, le adjuntamos como Anexo 2 el ejercicio 2019 con los datos del Comité Directivo Estatal y de los Comités Municipales. Es importante destacar que el Partido Revolucionario Institucional no cuenta con Comités Distritales.

Referente a “Nombre y fecha de miembros de los comités estatal, municipal o distrital que hayan solicitado licencia, tiempo de duración de la misma, nombre de la persona que los sustituyó y fecha de reingreso al cargo en su caso”. Esta Unidad de Transparencia, considera que al no asignar fechas o periodos sobre lo que se solicita, se tomó en consideración el criterio 9/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada. (sic)”

Por lo anterior, que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva no se encontró dentro de los archivos documento referente a solicitud alguna Licencia de separación del cargo. Además de no especificar la información de las personas que requiere. 

Por lo que hace a los demás archivos corresponden a los descritos en la respuesta anteriormente transcrita.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 06691/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“El medio elegido para recibir la respuesta fue el correo electrónico (...), habiendo sido respondida por el SAIMEX y marcando que envía dos adjuntos los cuáles no existen para descarga en el SAIMEX, lo que significa que la respuesta esta contestada parcialmente. En la contestación a la pregunta dos, nombre y cargo de los comités directivos estatales, municipales y distritales en la entidad del año 1994 a la fecha, la respuesta es incorrecta, primeramente marcan un anexo dos que no se encuentra en el SAIMEX y segundo mencionan que no es su obligación tener publicado el histórico de sus dirigencias, mas en ningún momento manifiestan no contar con la información solicitada y valga la aclaración, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información se publicó en el año de 2105 y la información a partir de ese año con la que cuente el ente obligado debe entregarla. El sujeto obligado debe remitir los anexos mencionados en su respuesta al correo indicado por la solicitante y proporcionar mayor cantidad de información de la cual guarde memoria.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“El medio elegido para recibir la respuesta fue el correo electrónico (…), habiendo sido respondida por el SAIMEX y marcando que envía dos adjuntos los cuáles no existen para descarga en el SAIMEX, lo que significa que la respuesta esta contestada parcialmente. En la contestación a la pregunta dos, nombre y cargo de los comités directivos estatales, municipales y distritales en la entidad del año 1994 a la fecha, la respuesta es incorrecta, primeramente marcan un anexo dos que no se encuentra en el SAIMEX y segundo mencionan que no es su obligación tener publicado el histórico de sus dirigencias, mas en ningún momento manifiestan no contar con la información solicitada y valga la aclaración, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información se publicó en el año de 2105 y la información a partir de ese año con la que cuente el ente obligado debe entregarla. El sujeto obligado debe remitir los anexos mencionados en su respuesta al correo indicado por la solicitante y proporcionar mayor cantidad de información de la cual guarde memoria.”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06691/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la Partido Revolucionario Institucional, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El veinte de agosto de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado emitido por el Partido Revolucionario Institucional, en el cual adjunto los siguientes archivos identificados como:

1. INFJ.pdf
2. Anexo_1.pdf
3. Anexo_2.pdf
4. Anexo_3.pdf
5. Anexo_4.pdf
6. Anexo_5.pdf
7. Anexo_6.pdf
8. Anexo_7.pdf
9. Anexo_8.pdf
10. Anexo_9.pdf
11. Anexo_10.pdf
12. Anexo_11.pdf
13. Anexo_12.pdf
14. Anexo_13.pdf
15. Anexo_14.pdf
16. Anexo_15.pdf
17. Anexo_16.pdf
18. Anexo_17.pdf

Por lo que respecta al archivo marcado con el número 1 corresponde al Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que señaló lo siguiente:
Para satisfacer lo requerido por el solicitante fue entregado vía SAIMEX, el documento denominado Anexo_ 1 el cual contiene el Acta Constitutiva del Partido Revolucionario Institucional, donde el solicitante puede visualizar la información referente a la fecha de registro del PRI; sin embargo por el principio de máxima publicidad pido a esta autoridad modifique mi respuesta en tenor de hacer más explícita la misma por lo que se integra al presente documento, el anexo denominado Anexo_2 el cual contiene la historia de este instituto político, esta puede ser consultada en la página oficial del PRI en el siguiente link: http://priedomex.org.mx/frmHistoria.aspx aunado a .ello se le informa que los citados documentos fueron entregados vía correo electrónico al solicitante.

SEGUNDO. En lo referente al segundo punto que a la letra dice:

(…)

Cabe mencionar que después de un estudio y análisis, se determinó que el área pertinente para responder lo interpuesto en el recurso de revisión, por cuanto hace a la pregunta antes mencionada, es la Secretaría de Organización la cual emite a la Unidad de Transparencia cada trimestre la información sobre los directorios de órganos de dirección solicitados en la fracción XV del artículo 100 de las obligaciones de transparencia específicas para los partido políticos previamente inscritos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios . Dicho lo anterior, es de suma importancia aclarar que los LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, en el apartado correspondiente al Anexo IX , Artículo 76 fracción XV perteneciente a la Dirigencia de los Partidos Políticos en su apartado que habla de la Conservación de la Información establece que la información es vigente; por lo que no es obligación de éste Instituto Político contar con un periodo de conservación de la información respectiva a nombres y cargos de tos integrantes del comité ejecutivo estatal, de los comités distritales y municipales. Aunado a ello éste Instituto Político, está habilitado como sujeto obligado a partir de la publicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que fue publicada en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" en fecha 4 de mayo de 2016.

Por lo anterior la Unidad de Transparencia remitió a la Secretaría de Organización oficio con número UTPRI/CDEEM/Sl/096/19, con fecha 22 de agosto del año en curso, en el que solicita la información mencionada, dicho escrito se integra al presente como Anexo_3. En contestación de dicho escrito y después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva la Secretaría de Organización emite oficio con fecha 23 de agosto del año 2019, al Secretario Jurídico y de Transparencia en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México; para que se sirva acordar la inexistencia de la información correspondiente a los nombres y cargos de los integrantes de los Comités Directivo Estatal, municipales v distritales del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México, de los años 1994 a 2015, en el cual se anexó el proyecto de acuerdo, para su debida resolución el cual se incorpora a este escrito con el nombre de Anexo_ 4, fundado y motivado en el artículo 169 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

(…)

De lo anterior se desprende que la Presidente Suplente de Comité de Transparencia del PRI en el Estado de México, giró atentas convocatorias a los integrantes del Comité de Transparencia para llevar acabo la Sexta Sesión Extraordinaria, se adjunta al presente documento denominado Anexo_5 el cual contiene la convocatoria girada al titular de la Unidad de Transparencia. En fecha 29 de agosto fue celebrada la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en donde se resolvió aprobar el ACUERDO CT-09-2019 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE RESUELVE LA PETICIÓN HECHA POR PARTE SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN EN LA QUE SOLICITA SE ACUERDE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN PERTENECIENTE A LOS NOMBRES Y CARGOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES EN LA ENTIDAD DESDE EL AÑO 1994 AL· 2015. Lo anterior se funda y motiva bajo los siguientes términos: 

En primer término por que el Decreto por el que se promulgó la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su Artículo Octavo 
Transitorio, particularmente en el último párrafo, estableció que:

(…)

En segundo término los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional dada la dinámica propia de una entidad de interés público establecen la periodicidad con que han de renovarse los distintos cargos partidistas, así en el caso concreto de la Secretaría de Organización, área que de acuerdo a las atribuciones conferidas en la normativa interna del partido, es la única con facultades para conocer de la información solicitada, de acuerdo a lo establecido concretamente en el artículo 93 fracción 11 de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, en ese contexto y haciendo a un lado los cambios por renuncias o separaciones anticipadas de esos encargos por los titulares, es frecuente que haya cambios, cada Secretario con su forma particular de trabajo y de organización que sin apartarse del cumplimiento de sus obligaciones en cuanto a la normativa interna, bien pudo decidir conservar o no, o considerar o no de utilidad, documentación generada durante el periodo que marca el solicitante. 

Debido a lo anterior el Comité de Transparencia resolvió la aprobación por unanimidad de votos el acuerdo CT-09-19, mismo que se adjunta al presente como Anexo_6.

No obstante bajo el principio de max1ma publicidad y después una nueva búsqueda exhaustiva se encontró la información perteneciente a los históricos de Presidentes y Secretarios Generales del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México, así como los listados de los integrantes de los Comités Municipales de los años 2016, 2017, 2018 y 2019 mismos que se integran al presente como Anexos_ 7,_8,_9,_ 10,_ 11 y_ 12. Por lo tanto éste Instituto Político siempre respetará el derecho humano al acceso a la información por ende se indica que los mismos fueron enviados al correo electrónico señalado ·por el solicitante, con la finalidad de satisfacer la solicitud. Por lo que le pido tenga a bien modificar mi respuesta a la solicitud primigenia. 

Cabe mencionar que el solicitante requiere información de los comités distritales, es deber de éste Instituto político como sujeto obligado hacerle saber a la autoridad que los comités distritales no forman parte integrante de la estructura del partido en ésta entidad, como ya se había mencionado en la respuesta a la solicitud primigenia. 

TERCERO. Para abordar el punto tercero de la solicitud que a la letra dice: 

(…)

Esta Unidad de Transparencia remitió el oficio signado bajo el numeral UTPRI/CDEEM/Sl/097/2019 mismo que fue entregado en fecha 22 de agosto del año en curso a la Secretaría Técnica del Consejo Político Estatal del PRI en el Estado de México, en que le solicita una nueva búsqueda minuciosa en razón del punto tercero de la solicitud primigenia, mismo que se incorpora al presente como Anexo_ 13. En consecuencia la Secretaria anteriormente señalada dio contestación a lo solicitado con oficio número CDE/STCPE/050/19, se adjunta como Anexo_ 14 en el cual hace referencia que la información solicitada no se precisa periodo por tal motivo hace valer el criterio 9/13 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que suscribe lo siguiente:

(…)
Por lo anterior y con fundamento en el artículo 179 de los Estatutos del PRI, correspondiente a las licencias, la Secretaría informa que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró registro alguno de solicitud de licencia por parte de algún miembro de Comité Estatal y Comités Municipales en el año inmediato anterior a la solicitud, además cabe hacer mención que en esta entidad federativa no se cuenta con la figura de Comités Distritales. 

Aunado a todo los descrito en el presente numeral pido a esta autoridad sea modificada mi respuesta primigenia en los términos señalados en razón de que se incorporan los Anexos_13 y _14 mismos que son enviados al solicitante a través del correo electrónico marcado para ello. 

CUARTO. Por cuanto hace a los documentos adjuntos en la respuesta a la solicitud de información, el solicitante menciona que estos no existen; sin embargo ésta Unidad de Transparencia hace saber a la autoridad que dichos adjuntos si son descargables y existentes en el sistema SAIMEX demostrándolo con el Anexo_ 15 y_ 16 de estos alegatos, a su vez también cabe aclarar que el formato no fue compatible con dicho sistema por lo que la información se ve escindida y no es visible en su totalidad. Por lo anterior pido de manera atenta a ésta autoridad, modifique mi respuesta primigenia en tenor al anexo 1 y anexo 2 de la respuesta principal, cambiándolos por los Anexos_ 1,_2,_7 ,_8,_9,_ 10,_ 11 y _ 12, los cuales se ponen a disposición de la misma autoridad y del solicitante con información referente al Acta Constitutiva del Partido Revolucionario Institucional, documento que contiene la historia de este Instituto Político asimismo se integran los documentos con los nombres y cargos de los integrantes del comité estatal y municipales de los años 2016, 2017, 2018 y 2019, por último se incorpora el histórico de los nombres de los Presidentes y Secretarios Generales del PRI, Estado de México. Mismos que son enviados al solicitante a través del correo electrónico marcado para ello. 

Para concluir es necesario hacer énfasis que el Partido Revolucionario Institucional con la finalidad de dar cumplimiento a la norma en materia de transparencia y para satisfacer la solicitud dando cumplimiento al principio de búsqueda exhaustiva se realizó nuevamente una indagación teniendo como resultado los documentos que se Anexan del _ 1 al_ 17, por lo que nuevamente le solcito sea modificada mi respuesta primigenia; asimismo hago hincapié que todos los anexos que integran el presente informe justificado se ponen a disposición a través del Sistema SAIMEX al recurrente para su consulta, también se entrega la información vía correo electrónico. 

Finalmente se incorpora como Anexo_ 17 consistente en la captura de pantalla en donde se visualiza la entrega de la información al solicitante a través del correo electrónico señalado por el solicitante.

Respecto de los demás archivos corresponden a los anexos mencionados en el Informe Justificado transcrito.

e) Vista de Informe Justificado: El cuatro de octubre  del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna respecto de dicho informe justificado.

f) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de octubre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda.

g) Cierre de instrucción. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió la información que no había enviado en respuesta.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El Particular solicitó al Partido Revolucionario Institucional lo siguiente:

1. Fecha de registro del Partido en la entidad, con el nombre actual y en caso de cambio de nombre los nombres anteriores del partido y la fecha de cambio de nombre. 
2. Nombre y cargo de los integrantes del comité ejecutivo estatal, de los comités distritales y municipales que han ocupado dichos cargos desde el año 1994 a la fecha 2019. 
3. Nombre y fecha de miembros de los comités estatal, municipal o distrital que hayan solicitado licencia, tiempo de duración de la misma, nombre de la persona que los sustituyó y fecha de reingreso al cargo en su caso. Se solicita dicha información con fines estadísticos y de estudio.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por lo que hace al punto marcado con el numeral 1 adjuntó el Acta Constitutiva del Partido Revolucionario Institucional donde el Particular puede consultar el registro como Partido Político y los respectivos cambios de nombre, por lo que hace al punto dos adjuntó un archivo en el que supuestamente señalaba los datos del Comité Directivo Estatal y los Comités Municipales y por lo que hace al punto 3 refirió que ni encontró ningún documento en el que conste licencia de separación del cargo.

Atento lo anterior, el Recurrente se inconformó por haber señalado diferente medio para que le entregaran la información, así como por no poder acceder a los documentos anexos referidos en respuesta y por información incompleta por lo que hace al punto 3.

Atento lo anterior, el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, por lo que hace al primer punto, señaló haber remitido el documento donde se desprende lo que el Particular solicitó, sin embargo, hizo más específica su respuesta y proporcionó un documento que contiene la historia del Sujeto Obligado además de proporcionar una liga electrónica en donde obra dicha información.

Respecto del Punto dos, señaló que se encuentra como Sujeto Obligado a partir de la publicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que fue publicada en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno en fecha 4 de mayo de 2016, por lo que remitió el Acuerdo CT-09-19 por el que declara como inexistente la información anterior al año 2015 y proporcionó la información respecto de los Presidentes y Secretarios Generales del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México así como los listados de los integrantes de los Comités Municipales de los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve; además de reiterar que los comités distritales no forman parte integrante de la estructura del Sujeto Obligado.

En relación al punto tres, el Particular no específico la temporalidad de la cual requería la información por lo que correctamente el Sujeto Obligado delimitó el periodo de búsqueda a un año, ello con base en el criterio 9/13 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a continuación se reproduce:

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Después de establecer el periodo de búsqueda el Sujeto Obligado refirió que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró registro alguno de solicitud de licencia por parte de algún miembro de Comité Estatal y Comités Municipales en el año inmediato anterior a la solicitud, además cabe hacer mención que en esta entidad federativa no se cuenta con la figura de Comités Distritales.

Finalmente el Sujeto Obligado atento a la inconformidad del Particular respecto de que solicitó la información a través de su correo electrónico personal, notifico el Informe Justificado con sus anexos respectivos, además de que la misma fe puesta a la vista del Particular para que realizará las manifestaciones que en derecho conviniera; sin embargo, a la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte.

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, proporciono solo una parte de la información solicitada por el Particular, sin embargo, tal como consta en las documentales que integran el expediente, mediante su Informe Justificado, el Partido Revolucionario Institucional amplió su respuesta, en la que fue más específico y proporcionó la información respecto del punto dos de la solicitud que no había anexado en respuesta, además de notificar al Particular a través de su correo electrónico, tal como lo solicitó en un principio. 

Atento a lo señalado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Aunado lo anterior y por lo que hace al punto 3 de la solicitud y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherente a las licencias solicitadas por los integrantes de los Comités; por lo que al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, completó su respuesta y proporciono la información faltante además de dar mayor certeza con la información remitida en el punto 1 y 2 junto con el de Acuerdo de Inexistencia remitido, por el que especifica porque no cuenta con la información solicitada, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 06691/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 06691/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX y de correo electrónico, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06691/INFOEM/IP/RR/2019.
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